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Estimados miembros de la Junta general de accionistas, es mi deber presentar este 

informe de actividades en cumplimiento a la ley de compañías y el estatuto de la misma. 

Dicho informe ha sido preparado en concordancia con la Resolución No.92.1.4.3.0013 

de la Superintendencia de compañías, expedida el 18 de septiembre de 1992 y publicado 

en el Registro Oficial No.44 del 13 de octubre de 1992. 

Como es de su conocimiento en el mes de Noviembre se cumplía los 2 años para los 

cuales fui elegido, y en esta fecha presentamos el informe respectivo de actividades. 

Pero me permito indicarles que durante el año 2019, tuvimos la reelección de la 

presidencia, a cargo de lic Verónica Barrera. 

Durante este año hemos cumplido con la resolución 295 del SRI que nos obliga a las 

compañías de transporte a emitir sus facturas con puntos de emisión. 

Tenemos el 95% de los accionistas activos realizando sus actividades con puntos de 

emisión, los restantes compañeros en este período empezaron los trámites para legalizar 

sus unidades obteniendo un cupo en el permiso de operación de la Agencia nacional de 

Tránsito. 

Hemos cumplido con todos los organismos de control: 

Superintendencia de Compañías entregando los balances hasta el 30 de Abril que es la 

fecha límite 

Servicio de Rentas internas, realizando todos los meses las respectivas declaraciones 

en conjunto con la Ing Ximena Guevara contadora de la compañía y cancelando los 

valores correspondientes. 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, pagando de manera mensual los aportes 

correspondientes. 

Hemos asistido cuando ha sido el caso con los señores accionistas con la documentación 

necesaria para matriculación de vehículos, emisión de puntos de emisión, autorizaciones 

de impresión, etc. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

Ing. Omar Ortiz 

Gerente 


